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Generación de la Demanda en línea No 1052980

Desde Demanda En Línea 2 <demandaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 15/10/2024 15:43
Para BEATRIZ.RODRIGUEZ@IDU.GOV.CO <BEATRIZ.RODRIGUEZ@IDU.GOV.CO>; Radicación Demandas Juzgados

Administrativos - Bogotá - Bogotá D.C. <raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 1052980

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Localidad Demandado(s):

Especialidad: ADMINISTRATIVO
Clase de Proceso: CONTRACTUALES

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Jurídica: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Documento: NIT - 8999990816,
Correo Electrónico: BEATRIZ.RODRIGUEZ@IDU.GOV.CO
Dirección: CALLE 22 # 6-27/NOTIFICACIONESJUDICIALES@IDU.GOV.CO
Teléfono: 3386660

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: CONSORCIO TRONCAL CARACAS
Documento: NIT - 9010372875,
Correo Electrónico:
Dirección: CARRERA 17 # 93-09
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: INTEGRAL S.A.
Documento: NIT - 8909030551,
Correo Electrónico:



Dirección: CARRERA 46 NO.52-36 PISO 11
Teléfono: 6044030530

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A.
Documento: NIT - 8600703749,
Correo Electrónico:
Dirección: CALLE 82 # 11-37 PISO 7. BOGOTÁ
Teléfono: 6016444690

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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